
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL ÁREA DE 

ZARAGOZA, SOBRE LA PROVISIÓN DE LA PLAZA DE SU DIRECCIÓN GERENCIA. 

 

De conformidad con lo acordado por la Comisión Ejecutiva del Consorcio de 

Transportes del Área de Zaragoza (CTAZ), en sesión celebrada el 5 de noviembre de 2024, 

el pasado 7 de noviembre, se publicaron en la web corporativa del CTAZ y en el Portal de 

Transparencia del Gobierno de Aragón, las Bases y Convocatoria para la provisión del 

puesto de Dirección Gerencia del CTAZ. 

De acuerdo con el artículo 16 de los Estatutos del CTAZ, aprobados por la Asamblea 

General con fecha 20 de junio de 2017, corresponde a la Presidencia realizar la propuesta 

a la Asamblea General, para contratar a la persona responsable de la Gerencia del 

Consorcio.  

El proceso de selección se ha gestionado desde la Secretaría General Técnica de 

Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial, por ser éste el Departamento de tutela 

del CTAZ, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1 del Decreto 105/2024, de 13 de julio, 

del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo su Consejero el Presidente 

del CTAZ, de acuerdo con el artículo 13 de sus Estatutos. 

Se han recibido cuatro candidaturas, y, examinados los correspondientes 

curriculums, y habiéndose celebrado entrevista personal con tres de los candidatos, a 

propuesta de la citada Secretaría General Técnica, se considera que ninguno de ellos resulta 

idóneo para el desempeño del puesto, por lo que se 

DISPONE: 

PRIMERO: Declarar desierto el proceso de selección para cubrir la plaza de 

Dirección Gerencia del Consorcio de Transportes del Área de Zaragoza, publicada con fecha 

7 de noviembre de 2024. 
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SEGUNDO: Abrir un nuevo proceso de selección para esta misma plaza que se 

publique, además de en la página web corporativa del CTAZ y en el Portal de Transparencia 

del Gobierno de Aragón, en el Boletín Oficial de Aragón, para su mayor difusión. 

 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL ÁREA DE 

ZARAGOZA 

Octavio López Rodríguez 

 

 

 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

O
ct

a
vi

o
 A

d
o
lfo

 L
o
p
e
z 

R
o
d
ri
g
u
e
z,

 P
re

si
d
e
n
te

, 
C

O
N

S
O

R
C

IO
 D

E
 T

R
A

N
S

P
O

R
T

E
S

 D
E

L
 A

R
E

A
 D

E
 Z

A
R

A
G

O
Z

A
 e

l 2
0
/0

1
/2

0
2

5
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
8
Q

5
H

U
G

W
4
JN

1
4
0
X

F
IL

.


